
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8127 Resolución de 17 de junio de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Psicología.

Visto el informe favorable de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento (DEVA), de 24 de abril de 2020, relativo a la modificación del 
plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en 
Psicología (publicado mediante Resolución de 14 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Huelva, en el BOE del 30 de diciembre de 2011.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, ha resuelto ordenar la publicación de la 
modificación del plan de estudios conducentes a la obtención del título de Graduado o 
Graduada en Psicología por la Universidad de Huelva, consistente en la inclusión de la 
Mención en Psicología de la Salud, según consta en el anexo de esta resolución.

Huelva, 17 de junio de 2020.–La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.

ANEXO

Materias obligatorias vinculadas a la mención en Psicología de la Salud

Mención en Psicología de la Salud

Módulo de Mención (Área) Materia/Asignatura Créditos 
ECTS  

PSICOBIOLOGÍA.

Fundamentos de Psicobiología.  6

24
(12 o más)

Neuroanatomía y neurociencia.  6

Psicología Fisiológica.  6

Neuropsicología.  6

PERSONALIDAD, EVALUACIÓN 
Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO.

Deontología y Psicología de las 
Diferencias Humanas.

36
(30 o más)

Psicología de la Personalidad.  6

Psicopatología General.  6

Evaluación en Psicología Clínica I.  6

Técnicas de intervención en 
Psicología Clínica I.  6

Psicología Clínica de la Salud.  6

METODOLOGÍA DE LAS 
CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO.

Fundamentos Metodológicos en 
Psicología.  6

30
(12 o más)

Métodos y Técnicas de Investigación 
en Psicología.  6

Análisis de datos en Psicología I.  6

Análisis de Datos en Psicología II.  6

Psicometría.  6
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Módulo de Mención (Área) Materia/Asignatura Créditos 
ECTS  

PSICOLOGÍA BÁSICA.

Fundamentos de Psicología: Ciencia 
e Historia.  6

36
(12 o más)

Psicología de la emoción y de la 
motivación.  6

Psicología de la atención, la 
percepción y la memoria.  6

Psicología del aprendizaje y del 
condicionamiento.  6

Psicología del Pensamiento.  6

Psicolingüística.  6

PSICOLOGÍA SOCIAL.

Psicología Social I.  6

30
(12 o más)

Psicología Social II.  6

Psicología del Trabajo y de las 
organizaciones.  6

Psicología de la intervención social y 
comunitaria.  6

Psicología de los Grupos.  6

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE 
LA EDUCACIÓN.

Psicología del desarrollo en la 
Infancia y la Adolescencia.  6

36
(12 o más)

Psicología del desarrollo en la 
Adultez y la vejez.  6

Psicología de la Educación.  6

Riesgo, protección e intervención en 
el desarrollo.  6

Desarrollo no normativo y 
aprendizaje.  6

Evaluación e Intervención en las 
dificultades del desarrollo y del 
aprendizaje.

   6

  TOTAL. 192 (90 o más)
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